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ra@ws®XA » séssBúsu
Artículo 1,® Lab leye» obii gar áa «a i» Peni mal», iela* 

BAiAAre» y OanAriai> i loi remte dias de «a ptoDinJg&ciôn, 
es en eUaeso ae diepaaiese otra eoae. Se entiende hecha le 
fiomvlgattda el die en qae termina la inaeroión de la lay 
re U ffaetfa ,«««1.

^ft- *■“ Le ignorABcia de lee layas, ne exense de an 
ixiapiimiento.

Art.®" tea leyea no tendrin alecto retroactivo, ai so 
lie panier «D (Q costr aria. (Oádijn civil eíjewfe'

*^'’*‘*'**'^’^ ^* * ‘^* ®°®™ *• l®®® T '* ^«ai orden 
í e 6 le Apesto de 1691, dieponea no ae otorgue por les eor- 
oración ea pro vinci ales ni municipalea cingún documento 

all escritaiA eût quo ]oç remAtantes praaenten loa recibos 
1 ^“”^ sí echo los derechos de inaereión de los auun- i

líos de ’uhsg£g#*a j^ ff affla d« Madrid y Bólstib Oricii t.

anscBipciON
fia OÓBDOBA Pe-eteB.

Du mes........................... 3
Trimestre............................... 6 26
Beit mese...........................  16 bO
Vu alio83

JTdMcro radie, 40 
8o publica todos los die

PAUTTOFLAÇ

Fouis ou OdanosA Psicma.
Cn mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . 1128
Üleia mesos.. .-7 . , .23 60.
UuaKo, «

tía ifiMos de Peseta.
1, excepto los domi eges.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sr es. Alcaide» 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN^ dispondrin que se Sio 

un ejemplar en el sitie de costumbre, ionde permanecerá 
baste al recibo del armero siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden pnblicei 
en loa Saietînei Oficial o se han de remitir si Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se psaarin d leu editores de 
loa menoionadoa periódicos,

(Ordenes de 9 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de IfebiJ, 
Los seSores Secretarios ouidarin bajo su mas estton a 

respena Abilidad, ¿le conservar los números de este Loiríít, 
coleccionados para su encuadernación, que deberi verif- 
carse ai final de cada alio.

Actsitskoií Con5ormacon laeondicíAn 4.* >fel pite* 
go que ha servido de base para la su basta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i inst anoin da pane .un 
que abonen los interesadee el imporlp le su publicación, 
o garanticen el pago, i raeón de 26 céntimos por linea o 
parle de ella, y la renta de números sueltos i 40 céntimos.

Parte oeicial

Míeiidi Isl Coeseio le Sinistros
(&í(ceia del 31 de Dioiembre.)

SS. MíI. el Rey y la Reina Re
gente (Q.D, G.) y Ajigusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE, HACIENDA

KéaL DECRETO

^ proposât^ jp] Ministro de Haoieu" 
da, de aouer^Q 00a el Consejo de Mi
nistros, de Conformidad oon los infor
mes del Consejo de Estado en pleno y 
de la lHt6rv6Hyj¿u general da la Ad- 
ministraoión (1(,¡ Estado, y 000 arreglo 
á le ley de Admiuistraoión y Contabi
lidad de le Haoinjiila púbtioa;

En noaibr» de Mi Áagasto Hijo el 
Eby Don Adofiso XIU, y oomo Ebiná 
Regente del fieino,

Vengo 90 dsoretar Io siguiente:
Artioalo !•* Se concede an crédito 

extraordinario do 398.198'50 pesetas é 
nn capitulo fid^oional de ¡a Seooión 3?, 
“Ministerio de Qraoia y Juatioia,,, del 
presopeesto de Cbligaaíonss de los de
partamentos n^fiistaneles, correspon
diente el eotosl a fió esonfimico de 
1898-99, para s^onar á las Dipotuoio- 
1168 provinciales y Atontamientos el 
saldo qoe resone 4 go favor entre las 
entregas verifio^das #n el Tesoro para 
el sostenimiento de loa Jasgados res 
tablsoidos en vit^ud de la ley de 20 de 
Agosto de 1896, 7 «i importa á que han 
ascendido las obl’gaoicoea devengadas 
por personal y 10 aterí al de loa mismos 
dorante loe afio0 de 1896 97 y 1897-98.

Art. S.” El m^neionedo importe sa 
cubrirá oon el exo®8o qee ofrezcan los 
ingresos qae se obtengan sobra las 

obligaciones que se eatisíagan, 7, en 
so defecto, oon la Deuda fletante del 
Tesoro.

Art. 3 ’ El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Falacia á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.- MARIA OaiSTINA,—El Mi 
nietro de Hacienda, Joaquín Liipe^ 
Puigcerver.

REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das á esa Dirección general por D, Pe
dro Parajes é Iralde, del comercio de 
esta Corte, y por D. Cipriano Larrañia- 
ga, comisionista de Irun, solicitando en 
la primera que se le manifieste qué do- 1 
enmentos se precisan para jastificar el ; 
origen de los productos coloniales que 
procedan de un puerto europeo, indi- r 
cando si para esta juetifioaoión seria ; 
suficiente ana certificación de la Adas- í 
na de procedencia, visada por el Cón ) 
sni de España; y solicitando en la se - ' 
ganda, que se le manifieste si unos car- ? 
tificadoa que acompaña, expedidos por i 
las Aduanas de Hardeos y Amberea, - 
juatifioaLivos del tránsito y origen de 
una partida de café de Nicaragua y * 
Quatemsla, son suficientes para eximir ' 
á la mercancía del pago de recargo ex- ' 
traordinario establecido por la vigente í 
ley de Presupuestos: r

Resultando que por las oíroncstau- | 
oías aotualea se ve obligado el comer- : 
oio á proveerée en los meroados euro- .■ 
peos de los artículos llamados colonia
les, que antes se importaban directa- 
mente de nuestras provincias de Ul
tramar:

Considerando que hasta que se de
termine en definitiva el regimen aran
celario que ha de aplioarse á los paleta 
que hasta el pressule surtían à España 
de loa exptssados productos, ea oonve- 
niente disponer el modo de juetifioar 
su origen, finando precedan de un puer- ’ 
to europeo, para que puedan gozar de í 
los benefioioa de Ia segunda tarifa del '

Arancel los que sean producto de un 
pele convenido, y

Considerando, en cuanto à los docu
mentos que acompañan á la seguoda 
inatauoia, que pueden admitirse á los 
efectos que se interesan, siempre que 
el certificado expedido en Amberes se 
legalice por el Cónsul de España;

8. M. el Rbt (Q. D. G.), y en sa 
nombre ta Rbina Regente del Reino, 
rArformándose con lo informado por 
ese Oireooión general, se ha servido 
disponer:

1." Que para acreditar el origen 
de los prodactos llamados coloniales 
que se importen en España proceden
tes de depósitos ó puertos earopeos, 
será necesario que los interesados pre
sentan certificaciones expedidas por la 
Adaana del panto europeo de proce
dencia, visadas por el Cónsul de Espa
ña respectivo, en las que ae especifique 
datailadamente, el número de bultos, 
sus marcas, peso bruto, clase de las 
meroanoías y el país de origen, según 
resalte de los documentos que existan 
en aquellas Aduanas.

2.° Que se admitan por equidad, y 
sin que sirva de precedente, los certi
ficados que acompaña á su inetanoia el 
señor Lartañisga, siempTe que el ex
pedido en Amberes ae legalice por el 
Cónsai de España.

Y 3.° Que se pobtique esta lesola- 
ción para conocimiento del comercio.

De Real orden lo participo á V. I. 
para los fines indioadoB. Dios guarde á 
V. I. mechos años. Madrid 9 de Di- 
oiembie de 1898.—Lope^ Puigcerver.
Sr. Director general de Aduanas.

■ ÉE la GohEriaciíH
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Seocióu de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Fresno, que ha sido decre

tad» por 7. 8. en 5 de Agosto próximo 
pasado, dicho sito Cuerpo ha emitido, 
oon fecha 15 de los cerrientes, el si- 
guiecte diotam en;

“Exorno. Sr.: Con Real orden de S 
de Noviembre, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se 
remitió á esta Seooión el expedienté 
inetmido oon arreglo 6 la ley para de
terminar si debe pasar el tanto de cul
pa contre los Concejales de Villanueva 
de] Fresno.

Resalla del mismo, que nombrado 
Delegado á D. Francisco López Naves 
para examinar la gestión de los intere- 

. ses munioipatea, y practicada le opor
tuna visita en 23 y 28 de Agosto últi- 
mo, se comprobó que los libros borra
dores de iogrescs y gastos de 1896 á 
1897 están incompletos, y muchos car
garé mes y más de 40 libramientos sis 
intervenir y oon las fachas en blanco; 
que no se verifican arqueos trimestra
les; que sin previo acoerdo del Ayun
tamiento, y exoediéndose de lo presa- 
puesto, se han pagado al AloslJe y Se- 
oretario gastos de viaje; que se han 
abonado 550 pesetas, importe de mal. 
tas impuestas ai Alcalde, con cargo & 
los fondos municipales; que los libros 
de sesioues se llevan con informalidad 
dejando de oelebrarsa 45 sesiones or
dinarias, y no guardándese el orden 
correlativo en lee fechas de las actee; 
que en el presupuesto de 1896 á 1897 
ingresaron en las arcas maníoipales 
1.362 pesetas procedentes del aprove
chamiento de rastrojera, de cuya can
tidad recibió 400 pesetas el Alcalde don 
Ildefonso Chaves, sin que haya justifi- 
oado ea destiao; qae tampoco ingresa
ron 163 pesetas obtenidas por el mismo 
concepto en el ejercicio de 1897-1898; 
qae se han gastado más de 500 pese
tas en obras públioas sin subastas y 
sin poblioar la relación de gastos sema
nales; qae percibiendo al año el Ajon- 
tamiento 10.000 pesetee pare repartir 
por igual entre loa vecinos por el de
recho de vareo cedido al Daque de Al
ba, según cierta eaoritura de 1857, ae
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dispuso de la rsui» hasta la suma de 
26.500 pesetas eu comprar fincas y te
rrenos sin el consentimiento de loe ve
cinos, y por cuya aplicación se han 
formulado varias demandae; que por 
el producto de hierbas y pastos de las 
dehesas de Montijo, de aprovechamien
to vecinal, se obtuvieron de 1896 1696 
27 974 pesetas y 60 céntirnoe, ingre
sando Únicamente 24.072; y de 1896 á 
1897, 23.367 pesetas, de las que ingre
saron 19,620, y en el ejercicio de 1897 
á 1898, 36 218 pesetas, ingresando 
14.686, sin que se sepa el destino dado 
¿ las 18,271 pesetas que no ingresaron 
eu loa tree ejeroioios meooionados.

También resulta que la administra
ción del Pósito no se pudo investigar 
por falta de documentos y libros de 
entradas y salidas, deduoiéndose única
mente de ana lista de débitos, que el 
capital del Pósito es de 1.302 fanegas 
y 40 ouartillos que obran en poder de 
deudores desde el ejeroioio de 1873 á 
1374; y también por falta de doenmen- 
toa no se ha podido inspeccionar el 
ramo de consumos.

El Gobernador, considerando que el 
libro de actas de sesiones es un docu
mento público que debe llevarse con
forme á los artlonlos 107 y 108 da la 
ley Munioipsl; que el Aynntamiento 
debe celebrar sesiones; que firma un 
escaso número de Ooncejales, y que 
algunas actas se extienden en papel 
blanco; que las multas impuestas á los 
Aloaldes y Concejales deben pagaras 
de su bolsillo particular, precepto in
fringido en el caso actual, y que lo 
coutrario puede oonetituir delito de 
malversaoíón de caudales púb<‘ioos (ai- ' 
tioulo 186 de la ley orgánica); que ¡a 
falta de ingreso de las cantidades pre
cedentes de eprovaohamlentos pudiera 
constituir el mismo delito, y que los 
gastes en obras públicas de cantidades 
que excedan de 600 pesetas, sin las 
formalidades de la aubesta, es infrin
gir el art. 166 de la ley, y el 86, regla 
3.', de la misma, por aplicaoión indebi
da y sin el consentimiento de los veci
nos, de las cantidades procedentes de 
Ib tnsneioaada escritura de transac
ción; considerando también que tales 
hechos han irrogado perjnicies, dictó 
providencia suspendiendo al Alcalde 
y OoQoejsIes, nombrando ignal núme
ro de interinos en suetituoión de los 
sospensos.

La Sección correspendiente en ese 
Ministerio, visto esto expediente, oon-^ 
sidera justificada la providencia del 
Gobernador y que procede confirmar
ía, pasando el tanto de culpa á loe Tri- 
Vanales, previo informe do esta Sec
ción del Consejo da Estado.

Habiéndose mandado dar Audiencia 
á los interesados, éstos manifestaron 
que la citación que se les había dirigi
do por papeleta era irregular y anó
mala, porque no se copia la providen
cia ó acuerdo gubernativo que se pre 
tende hacer saber, ni es señala sitie ni 
hora para comparecer, ni se mencio
nan los cargos, y porque el plazo fatal 
de veinticuatro horas es ínsuficieuEe 
para evaouar el traslado que se les con
fiere, y salioitan se hagan las modifioa- 
cionee en forma legal y un plazo de 
ocho díos para su defensa.

El Delegado did por terminado el 
expediente el día 6 del mes actnal, 
consignando que los interesados han 
tenido tiempo para examinar el expe
diente y exponer los descargos, y que 
so pretexto de pedir más largo plazo, 
imposibilitan á la delegación para cum
plir sn cometido, y que ya tenían oo- 
nocimieuto de loa cargos por la ante
rior comunicaoión del Gobernador.

La Sección correspondiente en ese 
Ministerio informó que debía oonór- 
maree la pruvidenoia del Gobernador 
por encontraría joetifícada, y que res
pecto á la suspensión del Alcalde, de
bería devolverse el expediente al Go
bernador para que instruyese, con au
diencia de aquél, el de separación, 
oyendo previamente á esta Sección del 
Consejo;

Visto este expediente y el art. 41 del 
Beal decreto de 22 de Abril de 1890: 

Considerando que constan por OBrtí- 
fioaciones resnltado de Ia visita girada 
por la delegación, no solamente negli
gencias en los diversos ramos de Ia ad- 
miuietraoión municipal, sino hechos 
que pueden ser constitutives da de
lito;

La Sección es da parecer que proce
de pasar el tanto de culpa á los Tribu 
□ales.„

Y conforméndoee S. M. el Rav (que 
Dios guarde) y en so nombre la RxiNá 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo à F. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 3, mnohos ehoe, Madrid 30 de 
Noviembre de 1898. — Buiz y Capde 
pón.
8r. Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz

GOBIERNO CIVIL !
D« LA |

PROVINCIA DE CÓRDOBA i

Circular núm. 33St í
El día 29 del actual se remitieron !

Ii
por este Gobierno al Exorno. Sr, Mi
nistro de la Gebernaoión los recursos 
de alzada interpuestos por D, Rafael 
Entrena y Rico y D. Aurelio de Plo- 
res y Rodríguez, contra el acuerdo da 
la Comisión provincia!, del día 22 del 
corriente, por el cual se nombra Módi
co y suplente de Ia Comisión mixta de 
Beolotamiento de esta provincia, para 
las operacieoee del reemplszo de 1899 
á don Manuel González López y don 
Alberto Ortiz Castafitis, respectiva
mente.

Lo que es hace público en este pe
riódico oficial en oumplimíento á lo 
prevenido en el artionlo 26 del Regla
mento de prooedimiento administrati
vo de 22 de Abril do 1890,

Córdoba 30 de Diciembre de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

i

s

Circular núm. ÍSÍ7
SERVICIO AGRONÓMICO

A solíoitud de la Comisión general 
permanente de Expoaioiones, se ha

{

í
i

conoedido por la Comisión general ^ 
francesa una prórroga hasta el día 28 j 
de Febrero de 1899, del plazo que ven- 1 
cía en 31 del corriente, para la admi - 
eión de peticiones ó Buaaripción de ex- f 
positores para el Certamen universal j 
de París ea 1900, i

Lo que se hace público para conocí- | 
miento de las personas interesadas. j

Córdoba 30 de Diciembre de 1898. í 
El Gobernador, j

Antonio Dietfebruno. !

Circular núm. SS4i 
TRABAJOS ESTADÍSTIOOS

Con el fin de que el servicio relativo 
á Is Estadístioa de emigración á inmi- 
graoión, de que se halla encargada ¡a 
Direooión general del Institato Geo
gráfico y Estadístico por Real decreto 
de 6 de Enero de 1882, tenga el más 
exacto cumplimiento cu todas las dis
posiciones diotadas respecto al mismo, 
y resultando repetidamente comproba
do que una de las causai determinan- 
tas de la emigración, especialmente de 
la clase obrera y jornalera, estriba an 
la carestía de los principales artículos ? 
de consumo y bajo precio de los sela- 1 oo actual, en la cual hace constar que 
ríos y jornales, es tan ibteresaute el í cede dicho remate en favor de D. An-
estudio de esta cuestión, que por pro
pia oonvenienoia de las localidades de 
ben procurar los Aynuttmiontos que 
los datos facilitados sean tigarosamen- 
te verdaderos y que no hsja retraso en 
plazo que se les marca ptra su remi
sión. En su oOnsecuBnciá, espero que 
loe señores Alcaldes de ota provincia 
remitan antes del día 10 del actual al 
sefior Jefa de Trabajos Eitadlstíoo# el 
estodo de precios medios piornales, re
ferente al esmestte que hoy termina, 
en el impreso que ai efesto les habrá 
facilitado, y que procofen la mayor 
exactitud en los datos que en el mismo 
consignan.

Córdoba 31 de Diciembre de 1893, 
Ei Gobernador, 

Antonio DiefTobruno.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 3345

La Direooión de la sociedad arreo* 
dataría de oontribooiones ea esta pro- 
vinofa, ha nombrado, con fecha 24 del 
BOtnat^ anxiliar del Agents especial del 
arriendo, para aotnar eu to¡ios los pne 
bles de la misma, á loe índividnos que 
se expresan á oonti o o ación;
D.

n
»
n

Aurelio Faméedez Rellena 
Salvador Castro Lnqae 
Padro Torralbo Borrego 
Antonio Castro Garola 
Ildefonso Hidalgo Féres

Lo qoe hago público por medio del 
BoLRTXM OjioiAL para oonorímieuto de 
las autoridades en general, de quienes 
Intereso presten su concurso à diebus 
funoionarios para el mejor desempeho 
del cargo que se les confia,

Córdoba 31 de Diciembre de 1898.— 
El Tesorero de Hacienda, Joaqala Ta 
majo,

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 3322
Extracto de les acuerdos tomados por 

el Aynntamiento y Junta municipal 
de esta villa durante el primer tri
mestre dei año económico de 1898 á 
1899.

MES DE JULIO

Sesión ordinaria del día 2 
Presidencia

Alcalde D. Antonio García Darán
Leída y aprobada la anterior se aoor- 

dó Io siguiente:
Por el Alcalde Presidente se dió co

nocimiento da haber nombrado Alcalde 
de barrio de la mina “Nuestra Sefiora 
de los Dolores^, de este término, á don 
Rafael Rincón Fernández, por haber 
presentado la dimisión sn antecesor 
don Manuel Moreno Santiago.

Se dió cuenta por el Secretario de la 
Corporación de la comparecencia he
cha por D, Enriqas Horracc, rematan
te á la exclnsiva de Ias bebidas y car
nes de hebra, durante el año ecosómi-

tonio Fuentes Ruiz (menor), acordan
do la Corporación aprobar dicha cesión 
y autorizar al eeúor Alcalde para que 
ponga en posesión de dl?ho remate ai 
referido sefior Fuentes, exígióndole 
fianza personal á en satisfacción.

Aprobar al nombramiento hecho por 
el sebor Presidente, para guardia mn- 
nioipal nocturno ó sereno, en favor de 
Rafael Castro Rivero.

Aprobar ai estado de distribución é 
inversión de fondos pata el presente 
mes, y autorizar ai señor Alcalde para 
que libre Us oentidades que orea de 
justicia dentro de lo consignado en di 
oho estado.

A probar los gestos hechos en el mes 
anterior. Importantes 12.398 pesetas y 
dos céntimos, según resalta de los li
bramientos de salida.

Que se requiera á tos Conoejales que 
nombraron Recaudador da los repartos 
de consumos y arbitrios de los años 
1896 á 96 y 96 á 97, á D. Pedro Escu
dero Medina, para que presenten cuen
ta detallada de repetidos repartos é in
gresen en arcas el efectivo que resalte 
en poder de dicho Recaodader, toda 
vez que éste no sa presenta á rendit 
cuentas, y, caso contrario, se siga por 
la Alcaldía el expediente ejeooCivo co
mo segundos contribuyentes.

D»jar oesante del cargo de esori- 
bieots temporero á D. José Montes.

Aprobar el pago de 8'97 pesetas he
cho con cargo al capítulo de imprevis
tos dal presopu^sto anterior, que se 
adeudaban por el completo pago del 
ouyo de consumos de 1894 á 96 y 1895

96.
Sesión del día 9 

Presidencia 
Alcalde D. Antonio García Darán 
Leída y aprobada la anterior es acor

dó lo siguiente:
Dividir en tres secciones Ias calles 

de ésta población para proceder á la 
formación de las lietus de los oonttibu- 
yontai de este térmíno que en su día
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han de ser sorteados para eonstitoir la Í 
Jonta úQDuicipsl an el «ño eoonómico j 
Bctnal, acordándose á la vez el número S 
de vocales qae han de ser elegidos por ! 
cada sección, y qoe dicha división se ; 
exponga al público por ocho días, asi í 
como la Ht-ta de loe oontribayentea, * 
para oir reolaaiaciones.

Qae pate el Secretario A la capital ’ 
para sanatos dal servicio, abonándose- Í 
le Jos gastos da viaje que se le oca- Í 
sicnen.

Sesión de! día 16
Presidencia

Alcalde D. Antonio Garola Durán
Leid* y aprobada la anterior se acor

dó lo siguiente:
Aprobar el extracto de los acuerdos 

tornados por la Corporació durant* el 
trimestre qne finó en 30 de Junio Últi
mo, y que se remita al señor Goberna
dor de Ia provincia para en inserción 
en el Boletín Ofioial.

Suprimir el donativo de cien pese
tas meneoalas qae con destino á la Sas- 
oripción nacional acordó contribuir es 
té Ayautaroiento en el mes de Abril 
Último, por carecer de recursos este 
Municipio en la aotaalidad.

Sesión del día 23

Presidencia
Alcalde D. Antonio Garola Durén
Leída y aprobada Ia anterior se acor 

dó lo sigaiepte:
Nombrar á don Euriqae Fernández 

Alonso, oomisionado pera la entrega ea 
Gaja de los mozos del actual reemplazo, 
y que so le abonen 35 pesetas por gas
tos de viaje,

Qae se abonen al Secretario del 
Ayantamíento 60 pesetas por gastos de 
viaje á la capital pare asnutos de! ser
vicio.

Sesión extraordinaria del die 26

Presidencia
Alcalde D. Antonio Garda Duran
Sé procedió al sorteo por secciones 

de los diez asociados que en unión del 
Ayuntamietitó han deootistitoir la Jnn 

a municipal en el año económico ao
tcal, aoordándo8e que en
oostambre se publique sa 
ee comuniqae por cédula 
ciados.

Sesión ordinaria del

PreBÍdanoia

la forma de 
resaltado y 
á los agra- Í

día 30

Aloalde D. Antonio Garola Darán 
J A”*^? aprobada la anterior, so acor 
do lo eiguients:

boletines Oficia 
y Gacelas de Madrid, quedando en 

cumplir cuantas disposiciones en los 
mismos es oontienen.

Que se abonen al Saoretario de la 
Gorporaoión las 1.300 pesetas que hay 
consignadas para material de oficina en 
ía forma qae Ía^sea haciéndose los pa
gos, relevándole de jastificar su inver- 
Bión.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 6 

Presidenoi*
Alcalde D. Antonio Garoía Darán 
Leída y aprobada la anterior,se acor- 

00 lo siguiente;

Aprobar el estado de distriboción é
inversión de fondos para el presente 
mes, y satorizar al señor Alcalde para 
qae libre las cantidades qae orea da 
joatioia dentro de lo consignado en di* 
oho estado.

Aprobar los libramiantoa de salida
del mes anterior, importantes 1.497 pe
setas 60 céntimos.

Sesión de! día 13 

Presidencia 

Alcalde D, Antonio García Darán ■ villa a! valor de dos oabeUerída que 
j fueron facilitadas á la Guardia oivil el 

Leída y aprobada la anterior,se accr- j día 20 de Mayo último, para la parse-
dó lo sigaiente:

Se dió coenta de los Boletín^ 0/ií:ia 
les y Gacelas de Madrid, qaedaado en 
onmplir oaantas disposiciones 
mismos se contienen.

Sesión del día 20

Presidencia

en loa

i Aloslds D. Antonio García Darán

) Lt¡ds y aprobada la anterior se acor- 
í dó lo siguiente:
i Nombrar al agente de este Aynnta- 
1 miento en la capital don Francisco 
j Cuesta Martínez para que recoja da 
; la Administración de Hacienda de la 
j provincia las cédulas per-ooales del 
; ejeroioio actual qae correspondan A es- 
1 ta Manioipio,
! Desestimar la instancia presentada 
. por don José Herrera y Ariza, en la 
| qne protesta de la orden que le dió 
j esta Alcaldía para qne ingresase en las 
i arcas de ente Municipio 2.701'36 pese

tas, importe de las sumas que se carga 
en su cuenta el agente qae fuá de este 
Ayantamíento su Córdoba don Anto
nio Lana y Carrión, nombrado por di
cho señor Herrera en la época en que 
éste fué Alcalde.

Que pase el señor Alcalde á Córdo
ba á llevar el ráprarto de cousamos del 
aotnal ejeroioio y otros asuntos del ser- 
violo, abonándosele los gastos que se 
le originen con cargo al presupuesto 
corriente.

Sesión del día 27 

Pt esidencia

Alcalde D. Antonio Garaia Darán

Leída y aprobada la anterior se acor
dó lo sigaiente:

Nombrar á dea Enrique Fernández 
Alonso, recaudador de las cédulas per
sonales del actual ejercicio, con la re- 
ujaneraoión de) 2'40 por 100.

t

i

t

1

f« Nombrar á ’don Antouio Saquero 
i Haertós, rcoaafiador del impbeato de 
t oonauiñoe del actual ejeroioio, seña- 
Î láadole como premio de cobranza el 3 
J por 100 y oonstitey éndoee en en fiador 
j y responsable fiel importe de! repetido 
i reparto eí señor Concejal don Bartolo

mé Velasco Sorroche, quedando obli 
gado el racaodfidor á eut regar, cuando 
se le exija por el señor Alcalde, laa 

isomas reoaudadas y rendir cuentas 
jostificadas.

1 Que se abouea al Secretario 200 pe- 
! setas oon cargo á la cantidad oonsig 
1 nada para partida# fallidas en el re-

parto de oon»nmo8 del aotnal ejeroioio, 
por formación, papel blanco, de re-, _ Que se abonen á don José Cañero y
integro é toiprésos invertidos ea el 1 Estepa 500 pesetas, valor de 12.500
Busmo. ladrillos que se le han comprado por

i
i

Sesión extraordinnrip de! día 29
Presidencia

Alcalde D. Antonio García Darán
Leída y aprobada la anterior se aoor* 

dó lo siguiente:
Elevar instancia al señor Goberna

dor civil de la provincia, pidiendo la 
derogación de en «cuerdo de 23 del 
corriente, por el qae ee declara respon
sable A este Ayuntamiento á que se 
abone al contratista de bagajes de esta

t onoión de oriminalea, las ouates faeroa 
1 extraviadas ó hartadas; y en caso ne 
| gativo, acadir en alzada al Exeelentí- 
í simo 86&or Ministro de la Goberua-

ción, actorizando A la vez al Síndico 
don Bartolomé Velesco Sorroche par* 
qne, en nombre y representación de 
esta Corporación, eatable los recursoa 
legales de que se hace mérito.

MES DE SEPTIEMBRE 
Sesión ordinaria del dia 3 

Presidencia
Alcalde D, Antonio García Darán
Leída y aprobada Ia anterior se acor

dó lo sigaients:
Aprobar el estado le distribnoí6n é 

inversión da fondos para el 
mes.

Conceder á don Bartolomé 
Andrea, vttoino de esta villa, 

presenta

Alarcón 
la insta*

lición de agaas que solicita en en casa 
calle de la Palma, núm. 10.

Qoe se abonen al señor Alcalde BO 
pesetas por gastos de viaje A la capital 
para asuntos del servicio.

Sasión del día 10
Presidencia

Alcalde D. Antonio García Darán
Leída y aprobada la anterior se acor-

i dó lo eigaiente:
1 Autorizar á ¡a cotnísión de Camen- 
i. terios para que adqaiera los materiales

neoesarios para la oonatmooión de nae
vos enterramientos de tibrioa.

Conceder & don Rafael González de 
Reqoena, veoino do esta villa, la ina- 
talsoión de agaas que solicita para su 
casa oaite del Castillo, núm. 26,

Qae se abonen al Sindico de este 
A yantamiento don Bartol omó Velasco, 
40 pesetas por gastos de viaje ea sa 
ida A Posadas y Córdoba para inter
poner dos recursos acordados en se*

í aión de 29 de Agosto último.
Nombrar á don Rafael Cantador y 

Moya, encargado de la reparación de 
toa Cejados y edificios de las Gasas Con
sistoriales.

Sesión del día 17 
Presidencia

Alcalde D. Antonio García Darán
Laida y aprobada el acta de la ante

rior sa a^^ordó lo stgeiente:
Aprobar la cnenta presentada por 

don Rafael Cantador Moya, dé los jor
nales y materiales invertidos en la re
paración del edificio de las Gaste Coa- 
sietorialea, y actor izar al señor Alcal
de para qae abone en importe de 125 
pesetee 50 céntimos.

la comÍBÍón de Cementerios para la 
constracoíón de sepultaras de fábrica. 

Aatorizar al señor Alcalde para que, 
en nombre y representación de la Cor
poración, proporcione oasa-ouartel pa
ra el puesto de la Guardia oivil de es
ta villa, por estar despedida la que huy 
ooopa, por el tipo de 500 pesetas y las 
condiciones que á en juicio orea de 
justicia; y caso de no hallaría por esté 
precio, que ee fije un edicto por qaince 
días para qne los vecinos puedan ofre
cer cas*, dándoaa cuenta ai Aynnta- 
miento de las que se presenten, noa 
vez espirado el plazo.

Sesión del día 24 
Presidencia

Alcalde D. Antonio Garola Darán
Leída y probada el acta de la ante

rior se acordó Io sígaíente:
Nombrar ai Secretario de la Corpo

ración oon el fin de que pase á Ia capi
tal oon fondos para el pago del primer 
trimestre del contingente provincial, 
y evitar el quo mande un oomiaionado, 
que ya había anaociado el señor Go
bernador, ahocándoeeie 76 pesetas por 
gastos dé viaje.

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión ó el día 16 de Agosto 

Presidencia
Alcaide D. Antonio Garoía Darán
Se procedió á Is instalación y torna 

de posesión de ía nueva Junta qae h* 
de actual en el ejercicio corriente.

Este extracto fué aprobado por el 
Ayuntamieato en sesión da primero de 
Octubre último.

Homaohuelos 22 de Diciembre de 
1898.—El Secretario, Andrés Darán. 
—V.* B.’: Antonio García,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3346

Don Manuel Delgado Pérez, Alcaide consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junte pericial de la misma & 
la formación del apéndice al amiHara- 
miento de Ia riqaeza pública de este 
término municipal, qae ha de servir de 
base para los repartimientos de la oon* 
tribución del próximo año económico 
de 1899 á 1900, se concede un plazo 
hasta el 31 de Enero inmediato, para 
que loa oontribayeutes qae tengan al
teración en sus riquezas, presenten en 
esta Secretaría las relaciones juradas 
acompañadas del correspondiente titu
lo de propiedad reqoisitado en forma; 
debiendo advertírsa que transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas tas que 
produzcan.

Fuente Obejena 30 de Diciembre de 
1898. —Manuel Delgado.

JUZGADOS
ALMODOViE DEL CAUSO

Kim, 8838
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se* 
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providenoia del día de hoy dic
tada en cumplimiento á una so perior 
orden de la ilnstrlsima Audienoia pro.
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vinoial de Cindad Beal, se ha acordado 
oitar al procesado Antonio Jurado Ca
brera, cayo aotoal paradero ae ignora, 
á fin de que comparezca ante expresa* 
da Aodienoia el día cinco de Enero, & 
las diez de la mañana, en qne ha da oe- 
lebrarse la vista del inicio oral de la 
cansa qne se le signe en unión da otros 
sobre hurto; con apercibimiento de que 
si deja de haoerlo, le parari el perjni 
oio qoe haya logar.

Y para que la oitaotón acordada pue
da tener efecto, extiendo la presente, 
que firmo, en Almodóvar del Gampo ó 
veintiocho de Diciembre de mil ocho* 
cientos noventa y ocho. —El aotoaiio, 
Indalecio Gil,

BAENA
Núm. 3^9

Doa Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción Se este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades civiles y militares y á Ia 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de las 
oaballerlas y efeotoa que á continua
ción ae reseñarán, toe cueles fueron ro- 
badoi> à don José Boto y Cano, de es
tos vecinos, an las primeras horas da la 
noche del día de ayer, en la cacería de 
su propiedad llamade los Almaniqaes, 
de este término, y caso de ser habidos, 
las pondrán á dieposioión de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder 
es encuentren, si no justifican an légi
tima adquisición.

Dado en Baena á veinte y siete de Di
ciembre de mil ochooientos noventa y 
ocho. - Nicolás Company.—El aotnario, 
Esteban Bujalance.

Señaí de ias caballerías y e/eefos
Un mulo de diez años, pelo oastafio, 

de seis y media cuartas de alzada.
Otro mulo de diez años, pelo negro, 

con pelos blancos en el pescuezo, de 
siete cuartas.

Otro mulo de dooe años, castaño, sie
te cuartas.

Una mala de diez años, roja, de seis 
y medía cuartas.

Un mulo de ocho años, pelo rata, de 
seis y media cuartas.

Los eparejos de dichas caballerías. 
Una escopeta á Lafocet.
Una canana con cartuchos.
Nueve costales de Iona algodón, mar

cados con J. B,
Dooe cubiertos metal blanco. 
Una zalea.
Una capuchina metal dorado.
Un libro Historia España.
Otro libro Historia Gibraltar, 
Cuatro sacos yute marcados J, B, H. 
Una toalla marcada C. 0.
Unas alforjas tela y badana.
Dos pares guantes estambre, ceniza 

y verde.
Fanega y medie de habas.

CASTRO DEL RIO
Núm. X

Don Baimundo Kobôo y Pérez de Mena, 
Juez municipal de esta villa,
Por et presente hago saber: qae en 

los antos de juioio verbal civil que 
penden en este Juzgado á instancia de 
Pedro Romero Navajee, de esta vecin
dad, oontra Pedro Romero Garrido, 
Lucas Salido Moreno, en representa-

ción de so mujer Manuela Romero Ga
rrido, y Rosario Mellado Moreno, co 
mo viuda de Rafael Romero Garrido 
y en representación de sus menores hi
jos Marfa Josefa, Pedro y Mauro Ro 
mero Mellado, 4 todos como herederos 
de Pedro Romero Douai, sobre cobro 
de pesetas, he dictado providencia en 
este dia, sacando à pública subaeta, por 
término de veinte días y tipo de en 
aprecio, la siguiente finca embargada 
en estos antes à Pedro Romero Donal:

Dos sextas partes indivisas de la ca
sa número once antigao y seis moder
no de la calle Don Perfecto, de esta 
villa, que linda por la derecha entran
do con la de Don Ramón Melendez; iz
quierda 000 la de los herederos de An
tonio Millán Merino, y por la espalda 
con la de Rsfael Cid Cruz, apreciada 
en seiscientas sesenta y nueve pesetas 
velete y cinco cántimoa.

E^ remate tendrá logar el día trein- 
ta y neo del próximo Eoero, á las do
oe de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no on- 
bran las dos terceras partes del avalúo, 
y que para tornar paite en la subasta 
será preciso consignar previamente el 
diez por ciento de1 mismo, y qua en 
autos existen los documentos necesa
rios para el otorgamiento de la escritu
ra, con los que tendrá que ooníormur- 
ee el rematante, sin que tenga derecho 
á reclamar otros.

Y para roDOcimiento del público se 
fija éste y otros de igual tenor, en los 
sitios públicos de costumbre.

Dado en Castro del Rio á veinte y 
cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Raimundo Rio- 
bóo.—Vicente Orti.

igeicia ejeciitivi de lamia 
ZONA DE MONTILLA

Número 3343 

cédula de notificación
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta cele
brada en el día de hoy, de veinte y 
ocho fanegas y seis celemines da tie
rra, en el cortijo del Rey, da este tér
mino, cuya finca forma parte de otra 
de mayor cabida, conocida por “La 
Bailadora^, procedente de la testamen
taría da don Luis Rubio Jordano, va- 
oino que fué de esta ciudad, por débi
tos á ta contribución rustica, corres
pondientes á los trimestres del año eco
nómico pasado 1897 á 1898, he acor
dado, en providencia de este día, cele
brar una segunda subasta con arreglo 
al párrafo 7.’ del artículo 37 de la ins- 
troooión de 12 de Mayo de 1888, con Ia 
rebaja de una tercera parta del valor 
que sirvió para la primera líoítaolón, 
cuyo acto tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta población, el día 
cinco del mes de Enero del año próxi
mo venidero, en cuya subasta podrán 
admitiree proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del tipo nueva
mente fijado á los bienes.

Ls que se hace saber por medio da 
la presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para que llegue á noti
cia de loa herederos del deudor, toda 
vez que se ignora quienes sean.

Montilla à 28 de Diciembre de 1893. 
—El Agente ejeoativo, Lais Portero,

iGENCIA EJECDÎ1VA DE HAC1E1IDA.-Z0MA DE MNTILIA 
^a^«>-^^^^^»> ^^ 1

Número 3349

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS.

Don Luis Portero Guerrero, Agente ejeoativo por débitos á favor de la Ha
cienda.
Hugo saber: Que en virtud de providencia dictada por asta Agencia con fe

cha 28 del aotoal, en el expedie<nte general de apremio qoe se sigue en este dis
trito por débitos da la contribución rústica, correspondiente á los trimestres de 
1897 á 1898, se sacan á pública sabasta, por segunda vez, los bienes inmuebles 
que á continusoión se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
tócargoa 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincaa ^ue so subastan 

con expi esión do las cargas pretereutes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptos. Cts. Plas. Cts, ■

2.846 715 39 Dou Luis Rabio Jordano, vecino que fué de 
esta 01 udad.—Veinte y ocho fanegas y seis Oslo- 
mines de tierra, hoy sembradío, en el oortijo del 
Rey, de este término, cuja finca forma parte de 
otra de mayor cabida 00cocida por La Bailadora, 
la cual ha sido capitalizada en la cantidad de.,,. 16.112

La subasta se efectuará eu las Casas Consistoriales de esta ciudad el día 5 de 
Enero de 1899, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conooimiento general se advierte:
1 .* Qoe los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de oerrarse e] remate.
2 .’ Qae será postura admisible la que cubra les dos teroeras portes del valor 

líquido fijado á tos bienes.'
3 .“ Qoe loe títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifieste en esta Agencia, sia poder exigir otros, y qoe ei ae eareolese de ellos, se 
cumplirá so falta en le forma qoe prescribe !» reglA &.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los coates después 
se les descontó án del precio de la adjadioaoióo’los gastos que hayan anticipado.

4 ." Qoe los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del piiucipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes proceden las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, sutes del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia el público en cumplimiento de lo dispaesto en la regla 
4.* del ert. 37 citado.

En Montilla á 28 de Diciembre de 1898.—El Agents ejecutivo, Luis 
Portero.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 de 
Abril de 1888.

CERTIFICÁDOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CALENDARIO 
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujedón á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba

llerías. _________________ ___
Iinprónta dol DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


